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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

radicado 05 001 31 05 008– 2016-00976-01 

origen Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín 

interno 294-17 

Demandante María Elena López Domínguez 

Demandadas Colpensiones 

Asunto Reprograma y fija nueva fecha para proferir 
sentencia  

 

 

Como consecuencia del alto volumen en el reparto de acciones de tutela de las últimas 

semanas, se hace necesario reprogramar la diligencia prevista para el día de hoy, 

reprogramándola para el diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las 

dos de la tarde (2:00PM). 

 

Notifíquese. 

 

La Magistrada, 

 

           
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Certifico que el auto anterior 
fue notificado por ESTADOS 
N°045 fijados hoy 15 de 
marzo  de 2021 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


